
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 2 de febrero de 2007 por el
que se notifica la Resolución de 28 de agosto
de 2006, del Director General de Calidad y
Equidad Educativa, por la que se resuelve
revocar la ayuda concedida.

No habiendo sido posible la práctica en el domicilio de la interesada
de la notificación de la Resolución de 28 de agosto de 2006, del
Ilmo. Sr. Director General de Calidad y Equidad Educativa, por la que
se resuelve revocar parcialmente la ayuda que ha sido concedida a
D.ª Isabel Suárez Jiménez, expediente 0514-06-118, en virtud de la
Orden de 24 de junio de 2005, por la que se convocan ayudas para
el alumnado de enseñanzas postobligatorias y previas a la Universi-
dad, matriculado en centros públicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura durante el curso escolar 2005/2006, procede realizar
dicha notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de
13 de enero, y cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Primero. Revocar parcialmente la ayuda que, por importe de
964,10 euros, ha sido concedida a Isabel Suárez Jiménez, en
virtud de la Orden de 24 de junio de 2005, por la que se convo-
can ayudas para el alumnado de enseñanzas postobligatorias y
previas a la Universidad, matriculado en centros públicos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura durante el curso escolar
2005/2006, debiendo reintegrar la cantidad de 311,10 euros.

Segundo. Declarar la procedencia de la devolución de la cantidad
indicada anteriormente. No debe proceder a efectuar la devolución
hasta que se le comunique la forma y el plazo por la Consejería
de Hacienda y Presupuesto, de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones.

Tercero. Ordenar que la presente resolución sea notificada al inte-
resado de conformidad con los artículos 58 y 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Informes, Normativa y Recursos de la Secretaría Gene-
ral de la Consejería de Educación, sito en la Calle Marquesa de
Pinares, 18, de Mérida, donde podrá dirigirse para el conocimiento
íntegro de la resolución.

Mérida, a 2 de febrero de 2007. La Secretaria General, ELISA
ISABEL CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 26 de enero de 2007 sobre
notificación de acuerdo de apertura de
periodo probatorio del expediente
sancionador seguido a “Villarreal Sur, S.L.”.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario el acuerdo
de apertura de periodo probatorio en el expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, así como se remite al Excmo.
Ayuntamiento de Sevilla, para su exposición en el tablón de edic-
tos, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y todo ello para hacerles
saber que en un plazo de 10 días pueden comparecer para
examinar en contenido íntegro de dicho acto en la Unidad Perifé-
rica de la Consejería de Sanidad y Consumo en la C/ Ronda del
Pilar n.º 5 en Badajoz.

Expedientado: Villarreal Sur, S.L.
Último domicilio: C/ Relampaguito, 4. Sevilla.
Expediente n.º: 408/2006.

Acto administrativo notificado: Acuerdo de apertura de periodo
probatorio.

Badajoz, a 26 de enero de 2007. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 29 de enero de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D. Santiago Arce
Vázquez.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Badajoz para que sea
expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Santiago Arce Vázquez.
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Último domicilio conocido: Urb. Río Caya, Parcela, 112. Badajoz.
Expediente n.º: 299/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
n.º 76, de 3 de julio de 2001): Art. 52.1 y 52.3.a).1.ª.

Normativa Infringida:

– Decreto 41/1995, de 18 de abril, por el que se regula la
campaña de lucha contra la rabia de la Comunidad Autónoma de
Extremadura (D.O.E. n.º 48, de 25 de abril de 1995): Anexo: Apar-
tado 2.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente al de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Badajoz, a 29 de enero de 2007. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 31 de enero de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a “Cárnicas Extremeñas
y Derivados Lácteos, S.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Cáceres para que sea
expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Cárnicas Extremeñas y Derivados Lácteos, S.L.
Último domicilio conocido: Ronda del Carmen, 17. Cáceres.
Expediente n.º: 270/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio),
de Salud de Extremadura: Art. 52.1 en relación con el art. 52.3

a.l). (“Las simples irregularidades en la observación de la
normativa sanitaria vigente sin trascendencia directa para la
salud pública”).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 2483/1986, de 14 de noviembre (B.O.E. n.º 291,
de 5 de diciembre), por el que se regula la Reglamentación técni-
co-sanitaria sobre las condiciones generales de transporte terrestre
de alimentos y productos alimentarios a temperatura regulada:
Artículo 10.

– Real Decreto 2087/1994, de 20 de octubre, por el que se esta-
blecen las condiciones sanitarias de producción y comercialización
de carne fresca de aves de corral: Anexo I Capítulo XV.76 en rela-
ción con el Capítulo XIII.69 a).

– Real Decreto 1904/1993, de 29 de octubre, por el que se
establecen condiciones sanitarias de producción y comercializa-
ción de productos cárnicos y de otros productos de origen
animal (B.O.E. n.º 36, de 11 de febrero): Anexo B Capítulo VII
apartado 2.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente al de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Llerena.

Badajoz, a 31 de enero de 2007. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 2 de febrero de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador incoado a D.
Francisco Sánchez Salcedo,“Deportes Estilo
Libre”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de propuesta de resolución del expedien-
te sancionador que a continuación se especifica, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,

D.O.E.—Número 20 17 Febrero 2007 2717




